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sibles errores que 5€ hayan podido padecer al relacionar 101
bienes y derechos afec1.ados.

La relación a que se i1ace referencia ha sido pubUcada en
el «Boletín Oficial de la Provincia de LeÓll)l número 82, de
fecha 10 de abril del corriente aúo 1969.

Valladolid, 10 de noviembre de 1969.-El IUg'eniero Direc
tor.-5.7950-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Carta
genQ por la que se hace público haber sido adJu
dicada.s la.~ o/rras de «Tinglado de dos planta3 en
el muelle de San Pedro}).

Por resolución de hoy, día 7, se ha adjudicado definitiva
mente a «Construcciones y Obras Portuarias, S. A, (SACOPJ,
el contrato para la ejecución de las obras de «Tinglado de dos
plantas en el muelle de San Pedro», en 20.459.615 pesetas.

Cartagena. 7 de noviembre de 1969.--El Presidente, Antonio
Pérez Crespo.-El secretario, José A. da Casa Ayuso.-7.385-A.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ProvitLda de Murcíú

Capita1.-(Colegio Jaime Balmes», estahlecido en la car~tera

del P::dlllar, lúllnero 8':1, por don }'.ra,nCÍt;Co Lope~ Bennúdez,

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

CapitaJ.-{(Colegio El MlU1do de los Niüos)), establecido en la
calle Viera y Clavijo, número 46, por daúa Marina Bravo de
Laguna BermÚdez.

Los representantes legales de dichos Centros de Enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín O:tlci~l
del Estado)} del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre Sl
glÚente (<<Boletin Oficia]» del Departamento del 26) en el plazo
de treinta días, a contar de la presente Orden en e1 «Boletíll
Oficial del EstadQ»), remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asi a ia Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de
que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los tras-
lados de la Orden de apertura, sin cuyo ;requisito ésta no tendrá.
validez ni efpcto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su cOclocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1969.--El Director general, P. D" el

SubdirectOr general de Servicios, Ca.rlos Díaz de la Guardia..

Sr. Jefe de la secclón de Cent·ros no Oftclalt~,s.

RE'SOLUCIONde la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se autoriza el junciona·
miento legal, con carácter provisional, de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos
en las localidades que se indican por las personas
o Entidades que se mencionan.

Esta D~€cción General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
y en cwnplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo afio ({(Boletín Ofielal del Estado»
dél 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento
legal, con carácwr provisional durante el plazo de un año,
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las
qUe en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en
las condiciones y con la Organización Pedagógica que por Or~

den de esta misma fecha se determina, de los Centros no
oficiales qUe a continuación se dtan:

Provincia de Cádiz

San Fernando.-«Academla Laria», establecido en la calle
Colón, número 53, por dOÍla María Dolores Laria Moreno.

Provincia de La Coruña

Negreira.-({Colegio San José de Calasanz», establecido en la
calle del Carmen, sin., por don José María Vázquez lIlSÚa,

PrQvinda de Lugo

Vlvero.-{{Col€glo Landro», establecido en la calle Cota Mon·
tenegro, número 60, por don Antonio Castro-Gil Fernández.

Provincia de Madrid

Capltal,--«Colegio Virgen de Begoña», establecido en la calle
Antonio Zamora. 19, por dofia Irene, do11a María del Carmen y
don Pedro Anacabe Diego.

«Colegio Nuestra SeflOra del Sagrario», establecido en la calle
Cadete Julio Llompart, número 31, por doña Sagrario López Ba
rranquero.

{(Colegio Academia Mariano de Cavia», establecido en la ave
nida Menéndez Pelayo, número 18, pc.r don Jesús Blanco GÓmez.

«colegio Inmaculada Concepción», establecido en el barrio
Oroquita, bloque Inoobesa, local número 6, Villaverde Bajo, por
doña Augusta Gómez López.

«Colegio Cristo Rey), establecido en la calle Potasa, número 5,
primero B, Villaverde Bajo, por dofia María del Carmen Vieco
Pare.ia.

«Colegio San Joaquím), establecido en la calle Santa FI<>
renda, número 11, Villaverde Bajo, por don Joaquín Martínez
Navarro.

{(Colegio Jiménez Díaz», establecido en la calle Santa F1<>
rencia, número 2'5, por don Antonio Jiménez GÓlTIez.

«Colegio Nuestra Señora de los Remedios», establecido en la
plaza de Setúbal, número 18, por dot1a Juana Pérez Mateos.

«Colegio Santa Mónica»), establecido en la zona comercial del
parque de Vicúlvaro por don Urbano González Sánchez.

Getafe.---{{Colegío Sa.nta Rosa)), establecido en el parque de
las Margaritas, bloque 8, portal 5. bajo D, por doña MariB
Dolores Guzmán Rodríguez.

Legan~.-«Colcgío San José», establecido en la calle Rio
EOro, número 11, por don José Granado Campos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
autoriza el fevantamiento de la reserva provisional
a favor del Estado de yacimientos de· toda clase
de .mstancias minerales, excluidos los hidrocarbu
ros fZuídos y las rocas bitUminosas, ({Cáceres Trein~

tu y Dos», de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2'5 de abril de 1962, pu
blicada en el «Boletin Oficial del EstadO}) de 12 de ju1io del
mismo año, se díspuso la reserva provisional a favor del Esta
do de- yacimientos de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en
determinada 7.One. comprendida en la provincia de Cáceres,
denominada «Cáceres Trejnta y Dos». con el fin de que la
Junta de Energia Nuclear-0rganismo que promoVió el expe~
diente de la reserva--efectuara las labores de investigación y,
en su caso, explotaci ón del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Jlulta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenido$ han demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de lo..C\ oportunos in
formes por el Instituto Geológico y Minero de Espafia y el
Consejo Superior del Ministerio de Industria, se e¡:;tima adecua
do p,roceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido
por la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería. según modificación
de este último precepto dispue.<:;to por Decreto 1Q09/1968, de
2 de mayo.

En virtud de 10 expuesto. este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del E'stado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarblITos fluido;,; y las rocas bituminosas, en el perlme·
tro denominado {{Cáceres TreInta y Dos», comprendido en el
ténnino municipal de Alcánt.ara. de la provincia de Cáceres,
que seguidamente se designa, dispuesta por Orden ministerIal
de 25 de abril de 1962, pudiendo, por tanto, solicitarse con a.lTe
glo a la legislación vígente petmisos de Investigación y conce
siones directas de explotación en la zona que se libera:

Paraje «El Santo y El Retamar», del término municipal de
Alcántara, de la provincia de Cáceres_ de 40 pertenencias con
e! nombre de «(CáCeres Treinta y Dos)}. tomando como punto
de partida el centro de La Fuente de las Pilas, en la6 proxi
midades de la Casa del Sant.o. Desde él se han tomado la.oJ si·
guíen tes visuales:

Desde el punto de partida a «A». auxiliar de visuales. Sur
4.5 grado~ 46 minutos Este, 43.20 metros.

Desde (A»:

A la esquina Noroeste de la Casa del Se.nto, Oeste 18 grados
30 minutos Sur, 360 metros.

Al centro cancilla cercado El Santo. 'oeste 15 grados 74 mi
nutos Sur, 358 metros.

Al mojón lieodéSl(X) «Piedras Albas», Norte 4S s:r~ctos 66 mJ.
nutos Este.


